
 

Privilegio real 

Pergamino. 34 x 51 cm. 

Pedro IV. 8 de mayo de 1372. 

 

Documento por el cual el rey Pedro IV el Ceremonioso, a petición de fray Martín 

de Alpartir, Comendador de Nuévalos, declara toda la jurisdicción civil y criminal, 

alta y baja de dicho lugar, que es posesión de la orden del Santo Sepulcro, pertenecen 

al Prior, al Comendador y a dicha orden, así como a los oficiales puestos por ella. El 

monarca reserva para sí maravedí, apellidos, hueste, ejército y cabalgadura, y las 

demandas que acerca de esto se hiciesen en otros lugares del reino. 

 

El documento es un privilegio original en latín con letra semicursiva 

aragonesa. Presenta el signo de Pedro IV. 
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